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ce. Secretarios de la 
H, Cámara de Senadores 
P r e s en t e s, 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma la 

fracción X del artículo 12 de la Ley de Asistencia Social, con número CD

LXIII-II-2P- 210, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017, 

Dip, Veróni . Delgadillo García 
Secretaria 
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~¡ M 1 N U T A 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

~J~ 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMAIlA DE DIPUTADOS 

SALÓN 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE 
ASISTENCIA SOCIAL. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción X del artículo 12 de la Ley de Asistencia Social, 
para quedar como sigue: 

Artículo 12.- Se entienden como servicios básicos de salud en materia de asistencia 
social los siguientes : 

l. a IX .... 

X. El apoyo a mujeres en períodos de gestación o lactancia y madres solas que 
tengan a su cuidado hijos menores de dieciocho años de edad, con especial 
atención a las adolescentes en situación de vulnerabilidad; 

XI. a XIV .... 

Transitorio 

Único- , El presente Decretó entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, 

-J I 

Dip, Veróni a Delgadillo García 
ecretaria 

Se remite a la H, Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIII-II-2P-210 4 
Ciudad de México, a 27 de abril ~,/ 

~y 
Lic, Juan Carlos ~gadillo Salas 

Secretario de Ser-vi~ Parlamentarios de la 
Cámara de Diputados 

JJV/iq* 


